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En atención al informe secretarial que precede y de conformidad 
con lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte 
demandante, en solicitud digital enviada al correo institucional 
de este Juzgado, habilitado para tal efecto, este Despacho 
dispone:  
 
Sea lo primero advertir que la petición de aclaración de la 
sentencia de fondo emitida por este Despacho, dentro del 
presente asunto, con fecha del pasado 14 de octubre de 2022, 

puede ser aclarada “... de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 
duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 
sentencia o influyan en ella.”. En tal sentido, el Despacho 
volviendo los ojos a dicha decisión, se es claro que, la parte 
resolutiva no ofrece ningún motivo de duda respecto de lo allí 
expresado. 
 
Sin embargo, a lo anterior, y teniendo en cuenta que, al momento 
de hacer el registro de dicha decisión ante la ORIP de esta ciudad, 
ésta no lo hace, por los motivos expuestos en la correspondiente 
nota devolutiva, debe señalarse lo siguiente:  
 
1o. La mentada decisión, en ningún momento indica que el 
predio que se dio en prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio en favor de la señora demandante MILLERLAND GACHA 
y denominado como “LA BLANQUITA”, en ningún momento, 
incluso desde el inicio de este asunto, se dijo que hiciera o 
formara parte de otro de mayor extensión, razón por la cual dicho 
predio como así se describió es uno de mayor extensión, e 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 157-3669 y en cuyo 
folio se dispuso su inscripción. 
 
2o. Respecto del área de terreno de dicho bien inmueble, y por 
así haberse demostrado no solamente con el dictamen pericial 
rendido al interior de la inspección judicial practicada, por el 
señor perito designado por la parte actora, sino por su recorrido 
y observación directa del Despacho, conforme al video y/o 
grabación que dicha diligencia se hizo y que valga decir hace 
parte de tal decisión de fondo, se pudo comprobar: i) su extensión 



actual (allí anotada) y su alinderación actualizada (también allí 
reseñada), aspectos éstos que desde luego, son objeto de la 
práctica de dichos medios probatorios, tal y como lo reseñan los 
artículos 226, 236 y 238 del C. G. del P. 
 
3o. Tal y como desde antaño lo ha decantado tanto la doctrina 
como la jurisprudencia patrias, el proceso de pertenencia (como 
lo fue el presente), tiene como objetivo o finalidad, constituir el 
título traslaticio de dominio que complemente el modo de adquirir 
llamado usucapión o prescripción adquisitiva, previsto en el 
artículo 673 del Código Civil Colombiano, que en su inciso 
primero refiere a los bienes “privados”. Y, es apenas lógico, que 
dicho proceso, lo que busca es sanear todos los vicios y calidades 
que tenga el inmueble cuya prescripción por posesión, solicita el 
poseedor que advierte haber cumplido los requisitos de dicha 
petición prescriptiva y que según sea ordinaria o extraordinaria, 
se encuentran contemplados en los artículos 2528, 25292531 y 
2531 de la misma codificación civil.  
 
4o. Y, desde luego al interior de la práctica de la diligencia de 
inspección judicial, la que, entre otras cosas, es de carácter 
obligatoria e indelegable para el juez del conocimiento tal y como 
lo señala el numeral 9o del artículo 375, en donde, éste 
funcionario, identifica plenamente el bien, examina hechos y 
expresa a través de constancias los resultados de lo percibido por 
él. O como lo dice la doctrina: “Una vez el juez esté en el lugar 
dispuesto a practicarla debe aprovechar la ocasión para recaudar, 
aun de oficio, todas las pruebas que le sea posible, siempre que 
relacionen con los hechos materia de la inspección. Allí puede 
ordenar testimonios, interrogatorios de parte o dictámenes, e 
incorporar documentos.”. (Código General del Proceso, ley 1564 
de 2012, comentado por Miguel Enrique Rojas Gómez, segunda 
edición, pág. 382).  
 
5o. Finalmente, si el Juez, emite sentencia favorable al 
prescribiente, en razón a que declara la eficacia de la prescripción 
adquisitiva y se tiene como nuevo propietario al prescribiente, esa 
decisión, hará las veces de escritura pública, para la propiedad 
de bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos, por 
así disponerlo el artículo 2534 del C.C., desde luego no valdrá 
contra terceros sin la competente inscripción en el registro 
respectivo.  
 
Ahora bien, si los artículos 758 y 759 del C.C., reconocen a la 
sentencia judicial ejecutoriada, como adquirido por prescripción 
el dominio u otro de los derechos reales, tal decisión servirá de 
título después de su registro ante la oficina respectiva; registro 
que es obligatorio, tal y como en este caso se dispuso a inscribir 
la sentencia de fecha 14 de octubre de 2022, según la resolutiva 
de la misma, decisión que debe acatar en un todo la 
correspondiente oficina registral, pues tal decisión, se repite, 



sanea los vicios que el predio haya tenido con anterioridad 
relacionados con nombre, ubicación, extensión, linderos, 
composición, usos y costumbres, para su plena identificación y 
actualización. 
 
No se es coherente, la tesis registral de que, el inmueble debe 
contener los mismos datos de plena identificación cuando por 
primera vez fue registrado, y por ende coincidir con la decisión 
judicial, cuando por sabido se tiene, y por simple lógica que sus 
componentes anteriores, por el transcurso del tiempo hayan 
variado, como suele suceder de continuo como por ejemplo en 
sus componentes de nombre, extensión, alinderación, ubicación 
veredal, etc. 
 
Para este Despacho, en consecuencia, no son de recibo las 
argumentaciones dadas por la ORIP de esta ciudad en su nota 
devolutiva, por lo que, so pena de incurrir en sanciones por 
incumplimiento o desacato a decisión judicial, se le ORDENA y a 
título de INSISTENCIA por esta judicatura, proceder a la 
inscripción legal de la sentencia de fecha 14 de octubre de 2022 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-3669 para lo cual y 
a costa de la parte interesada, a más de dicha decisión, deberá 
allegársele copia íntegra de esta decisión y del plano levantado 
por el señor perito relacionado con el predio “LA BLANQUITA”, 
para los fines pertinentes. Ofíciese y déjese constancia.   
 
     

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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